CANo

Acuerdo 1592 Por el cual se aprueba la modificaciéon del minimo técnico de la central de generacion Laguneta

Acuerdo Numero: Fecha de expedicion: Fecha de entrada en vigencia:

N° 1592 01 Septiembre 2022 06 Septiembre 2022

Acuerdos relacionados: Acuerdo 1413 Por el cual se aprueba la actualizacién de los procedimientos para solicitar
el cambio de pardmetros técnicos de las plantas de generacién, activos de uso del STN, activos de conexién al STN
sistemas de almacenamiento de energia con baterias SAEB - 04/03/2021

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Articulo 36 de la
Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y segun lo aprobado
en la reunion No. 675 del 1 de septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO

1 - o : :
Que ENEL S.A. E.S.P. siguiendo el procedimiento previsto en el Acuerdo 1413 de 2021, mediante
comunicacion con numero de radicado en XM 202244014896-3 del 17 de junio de 2022, solicité al CND la
modificacién del minimo técnico de la central de generacién Laguneta.
Que XM mediante comunicacién 202244023398 - 1 del 29 de julio de 2022 dio concepto favorable a la
solicitud de modificacion del minimo técnico de la central de generacion Laguneta.

3 iy . . .
Que el Subcomité de Plantas en la reunion 348 realizada el 17 de agosto de 2022 dio concepto favorable a
la modificacién del minimo técnico de la central de generacién Laguneta y solicité al CNO incluir en el
Acuerdo que la generacién no es factible para la planta entre 5 MW y 10 MW, considerando las
restricciones técnicas presentadas por parte de ENEL COLOMBIA.

4 o - - ) o
Que el Comité de Operacion en la reunion 389 del 25 de agosto de 2022 recomendo la expediciéon de este
Acuerdo.

ACUERDA:
1

Aprobar la actualizacion del minimo técnico de la central de generacion Laguneta asi:

Pardmetro a Valor Valor
Planta . .
modificar anterior nuevo
Minimo técnico
3
Laguneta (MW) 10

Paragrafo: Por restricciones técnicas la planta de generacion Laguneta no puede generar entre 5y 10 MW.

El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizard el 5 de septiembre de 2022 para la
operacion del 6 de septiembre de 2022.
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Presidente - Juan Carlos Guerrero Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre
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